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«Boletín Oficial del Estado» para qiie los aspirantes presenten la 
ccffrespondiente solicitud mediante instancia, debidamente rein
tegrada» dirigida al ilustrisimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de Obleas Pú
blicas de la provincia en que resida el interesado, en la que harán 
constar : Nombre y dos apellidos, naturaleza, estado y domicilio, 
manifestando asimismo, expresa y detalladamente, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta categoría.

l^almente presentarán las certificaciones justificativas de los 
méritos que alegue el interesado. Se considerarán méritos rele
vantes para este curso los reseñados eii el articulo 26 del Re
glamento del Cuerpo.

Cuarta.—Terminado el plazo para solicitar, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la relación 
de admitido^ y excluidos, fijándose día y hora, así como lugar en 
que hayan de presentarse en esta capital para realizar las prue
bas de conocimientos y aptitudes.

Quinta.—El Tribunal designado para dicho examen, en vista 
del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y justi
ficados, propondrán a la Dirección Géneral de Carreteras los 
concuasantes que á su juicio deben ocupar dicha vacante. De esta 
designación, una vez aprobada por Madrid, se hará publicidad 
mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
lúBoletin Oficial de la Provincia de Huelva» y tablón de anuncios 
de esta Jefatura. .

Huelva, 8 de en«:o de 1965.—El Ingeniero Jefe.—20e-E.

, RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Te
ruel por la que se hocé pública {a composición del TrU 
bündl qae Ha de juzgar el concurso-oposición convocado 
para cubrir una plaza de Capataz de Brigada en esia 
Jefatura, se transcribe relación de aspirantes admitidos 
y se fijan día, lugar y hora para la práctica de los 
exámenes.

Designado por la Dirección General de Carreteras el Tribu
nal en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Capataz 
de Brigada, éste ha quedado constituido de la siguiente manera:

Presidente : Don Eugenio Asensio Andrés, Ingiero Jefe de 
Obras Públicas. .

Vocales: Don Manuel Saína; de la Mora, Ayudante de Obras 
Públicas, y don Domingo Fernández Gallardo, Ayudante de 
Oboráui Públicas.'

Secretario: Don Adolfo Galve Bayod, Auxiliar.
Todos ellos afectos a la plantilla de esta Jefatura.
La .relación de solicitudes admitidas es la siguiente:

D. Ramón Egido Artigot.
, Di Salvador García Marco.

D. Joaquín Izquierdo Redón.
D. Angel Vivas Mengod.

NO se admite la de don Rafael Sánchez‘Lorente por ser Cami
nero, y tratándose « de concurso-oposición restringido es neoe- 
aário haber estado por lo menos un año eii la categoría inme
diata Inferior.

Los exámenes se celebrarán en esta Jefatura el 26 de febrero 
del presente año, a las diez y media de la mañana.

Teru^, 13 dé enero de 1965.—El Ingeniero Jefe.—303-E.

RESOLUCIÓN de la Junta de obras y Servicios del Puer^ 
todfi Algeciras por la que se convoca concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Oficial segundo Adr 
ministrativo, vacante en la plantilla de esta Junta.

X:t-Par la presente convocatoria, debidamente autorizada por la 
Comisión Superior de Personal y la liquidadora de Grganismos, 
según escrito^ de fecha 12 dé diciembre de 1964, se anuncia con- 
cursMo-pposición para cubrir una plaza de Oficial segundo Admi- 
ñistraiivo, vacante en la Plantüla de esta Junta, con dotación 
¿áuual dé 11.160» pesetas de sueldo base y 17.520 pesetas de com- 
;^eniento; además percibirá ún Subsidio único, deducido con 
él 30 por400, de lá suma de los dos conceptos anterioras; bienios 
d^ 6 por 100 del importe total, del sueldo, complemento y Subsi-' 
dio único, y dos mensualidades extraordinarias.

Las condiciones y circunstancias que habrán de concurrir en 
los aspirantes son las siguientes:

j^imera. Para tomar parte en el concurso-oposición se re
quiere ser español, haber cumplido la edad de veintiún años y 
no haber rebasado los cuarenta el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias, observar buena conducta, calecer de 
antecedentes penales» no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicip de la función. Para el personal de 
juntas el limite máximo de edad' queda establecido en cincuenta 
y cinco años.

Los opositores femeninos, ade^iás de cumplir las condiciones 
anunciadas, deberán haber cumplido el servicio social o acreditar 
estar exentos de él.

Segunda. Los que deseen concurrir bastará que lo soliciten 
por medio de instancia, en la que harán constar, expresa y deta- 
Uadamente, que-en su momento áe comprometen a jurar acata

miento a los principios fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Ijeyes fundamentales del Reino, así como que reúnen 
todas las condiciones exigidas referidas al día en que termine 
el plazo de presentación de instancias, y dirigida al ilustrisimo 
señor Presidente de esta junta en el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», indicando él ca
rácter con el que pretende figurar en los grupos a que se refie
ren los articula segundo y tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1947 los que lo deseen, incluyéndose en el grupo e), corres
pondiente al grupo libre aquellas solicitudes que careciesen de 
esta manifestación. Siendo asimismo conveniente acreditar los 
títulos o estudios que se ostenten o realizados y cargos que hubie^ 
sen podido haber o estar desempeñando.

Toda solicitud deberá ir acompañada del recibo de haber abo- 
nado en la Depositaría«Pagaduría de esta Junta la cantidad de 
doscientas (200) pesetas, en concepto de derechos de examen. 
Está suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos 
a la práctica de los ejercicios.

Tercera. E:q)irado el plazo de presentación de instancias, sé 
publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar que quienes 
consideren infringida la exclusión podrán interponer ante la 
Junta de Obras del Puerto de Algeciras recurso de reposición en 
un plazo de quince días, a contar del siguiente al de la fecha de 
la publicación de la resolución en dicho «Boletín Oficial del 
Estado». AI propio tiempo se fijará local, día y hora del éomien^ 
zo del primer ejercicio.

Cuarta. De conformidad con las disposicipnes vigentes, el 
Tribtmal examinador estará constituido por el Presidente de la 
Junta, Ingeniero Director del Puerto y Secretario-contador.

Quinta. Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo 
hasta que transcurran dos meses, cuando menos, de la publica
ción de esta convocatoria y se realizarán con sujeción al progra
ma aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 18 de enero de 1954), de
biendo especificar el opositor en su instancia el ejercicio o los 
ejercicios que desee realizar de los señalados como voluntario en 
el programa.

Sexta. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su personalidad.

Séptima. El opositor , aprobado aportará, dentro del plazo de 
treinta días, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro de! plazo antes indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el opositor aprobado no presentara su documentación, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional á 
favor de quien habiendo aprobado los ejercicios de la oposición 
le siga en orden de puntuación de méritos.

Octava. Para lo no especificádo en la presenté convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el Reglamentó sobre Régimen Gene
ral de (Aposiciones y Concursos de Funcionarios Públicos de 10 
de mayo de 1957, artículos 26 al 36 del Estatuto de Funcionariós 
de Puertos de 23 de julio de 1953 y Orden ministerial ide 24 de 
diciembre de 1953, aprobatoria del programa para el ingreso del 
personal administrativo de Jimtas de Obras de Puertos.

Álgedras, 9 de enero de 1965.—El Presidente, Eduardo No- 
gueira B^ile.—291-E.

DE
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 16 de diciembre de ISSá por la que se convo

can a oposición las cátedras de ADerecho natural y Fi
losofía del Derecho» de las Facultades de Derecho denlas 
Universidades de Oviedo y Santiago.

limo. Sr.: Vacantes las cátedraá de «Derecho natural y Filo
sofía del Derecho» en las Facultades de Derecho de las Unive^L. 
dades de Oviedo y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadasi, cáte
dras para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspiiíantes para ser admitidos a las mismas deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripc'ones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afee- 
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiem
bre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y 
Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.’ muchos, años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director, general de Enseñanza Universitaria. ‘
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XnKfiOfé
Ba oumpUmlRirto d« lo dl^esto ea ordett miaitt^l d» 

eftk UebB, etta DlMoción 0«ntt«l ha achulo QU« «e (tntmciMn 
pwa 6U ncovltíto ea prc^tedad por opotleldn dirwstd la# cdto*

' dnu de «Dérwsbo oatutai y FUoscaia del BeiN^Oj» do laa Vaeul« 
tades de IJetecho de lea üniveradadee de Oviedo y tumnago, 
dotadas im el sueldo anual de 38.330 poeetae, dos rneusuaiidad^ 
extraordinariae, lá ^tlfioaclOn eepeoial oOffipleinehtaifla de pe» 
sstae 10.000 y demto veatajae reocnocidae eb las disposieioñea 
vlgentM.

^a ser a^tídos a estas opoaieicmee se reauMrea las con- 
dioioaes siguientes, exigidas sh el ReglamMito vlganM de 20 de 
junio de 1931 (adaptado al Deereto de la Presldwela <M, (30- 
blerno de lO de mayo de 1907 por la oiddo tmnisterial da 80 de 
septiembre del mismo afio), eh «uaato no esto afeetado por las 
Leyes de 29 de julio de 1948, 20 de julio de 1057, 8 de orneo 
de 1968 ^y sus disposiciones complementarlas :

1. » Ser espimol.
2. * Haber cumplido veintiún efioe de edad,
8. * No baUuree el aspirante incapacitado para ejeroer car

gos pdldlcos, . •
4.0 Haber aprobado los ejerotúlos y ouHmUdo todos los req^ 

sitoe neoesariós para la obtención del titulo de Doctor ui 0^ 
cuitad o en Bsouela Técnica Superior, do acuerdo con lo d^ 
puesto en la Ley de Ordenación únivenltMla de 39 de julio 
de 19fó, eb. la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y «n la de 3 de muso de 19M.

6. * HeaUzar ún trabajo dentlfltio escrito expresamente para
oposición.
f.» ooncuxtir exi los aspíiimtiied cualquitra de Iimi clrounititi- 

citti eigüientesi ' * ^
a) Haber deaempefiado función doc^te ó líiveatigjMÍoi» 

tiva durante dba añoa como mínimo en t^niversidadM del £2ik 
tado, Instituto» de mvestigación o profesiónaiéB de la misma 
o del donsejo Superior de-ínvestigacimiee dientíñ^, m» m 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Bjstado» de 11 de mayó).

b) Ser Profesor numemrio de Bscuela ispecial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanaa Media.

0) Tener derecho a opositar a cátelas de Ünlte^dad por 
estar oonun^ndido en cua^uier disposficito legal vigente i|ue asi 
lo declare.

Las circunstancias ©Kpüestas en este apartad habrán de 
concurrir «n los opositores en los plazos y oondíoion^ liados 
en Iga disposiciones respectivas o «n las qüe señala la Orden 
minlSSiriaf de 2 de febrero de 1946^ una ü otra en su ^so.

7. * lA establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del mrtículo 58 de la Ley de Ordenación Hniversitária. ^

8 ^ Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el «S^- 
vioio Social de la Mujer» o en otro caso estar exentas del münm.

9. a Los aspirantes que hubieran pertenecido al profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú** 
bliops antes del 18 de Julio de 1936 deberán estar ñepuríldos.

conformidad con lo dispuesto en la Orden mimsterial de 
30 de septiembre de 1957 lo» aspirantes manif^tarán en su Ins
tancia expresa y detájladamenté que reúntó todas y cada u^ 
de las condiciones exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancia»

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente, y 75 pesetas también en metálico por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Oaja Onica y en la Habüitación del Depar
tamento, reactivamente, o mediante giro postal que preve el 
artículo 66 de la Ley de t>rócedimlento Administrativo, uméndo- 
se a la instancia los re^SguardOs tmortunos. - ,

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cienti- 
ficó escrito expresaiúente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 99 dé jülio de 1943 y Orden de 30 de septiembre dé 1957 men-
^ Inspirantes que obtengan cátedra dimondrán, de a^^ 
con lo prevenido en el número 7.° de la Orden/ ministerial t^i* 
mamante citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar loé d^mentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos- exigl-
^^B^^o^na^dr%»S^^ las instancias habrán dé dirigirse 
preoisamente a este Ministerió en el plai2p improrrogable de 
treSte días hábiles, a contar desde ei siguiente al de la publi
cación de este anunoio en el «Boletín OfiCiáldeí^tád^. TOdps 
las Solicitudes que lleguen al Registro Oeneral del Óepartemento 
una vea caducado el plazo de presentación setan consmer^as 
como fuera de éste y, en consecuencia,^excíuídos de 
sus firmantes, a no ser que se.trate de ínstencias^ presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 06 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo casó Sé entenderá que 
han teñid» entrada en el Reglatíd Mi la fécha en que fueron 

^«ntregad08 en cualquiera de los mismos
Madrid, 16 de diciembre de 1964,—El DlrectOT general de 

Enseñanza ümversltsrlá, Juan Martínez

OHBÉH (¡é Ü M áMemWé áe im por la que Be comtm 
a opóémóñ la sepunda cátedra de ^Patología y útiñioa 
fnéáicaií» de la Facultad de Medicina de ta ünivefBidad 
de saixmanm.

limo. Br.: Vacante la segunda cátedra de «patología y Olí- 
nica médicas» de lá Facultad de Medicina de la unlvéreideid 
de Baiamancá,

Éste Ministerió ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión «h propiedad al tumo de oposición^

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en' el anunclo-convocatorla, rtgién- 
ddid las oposioiónes por las prescripciones establecidas en el 
Beglamento de 85 de junio dé 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 89 de jUÜó de 1948; Decretos de 7 de septiembre 
de 1961,10 de mayo de 1957,87^e septiembre de 19^ y orden de 
30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Lfios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre dé 1904

LOEA TAMAVO
limo. Br. Director general de Enseñanza tjniversitaria. 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordadoT que se anuncie 
para su provisión en propiedad, por Oposición directa, la cáte
dra d:e «Patología y Clínica médicas» (segunda cátedra) de la 
Facultad de Medicina de la üniversidad de Salamanca, dotada 
con el sueldo anual de 88.320 pesetas, dos mensualidades extra- 
ordinariás, lá gratificación especial cómpiementaria de pese
tas 10.000 y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vir 
gentes. ,

Fara ser-admitidos a estás oposiciones sé requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamentó vigente de 25 de
Íunio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Gp-' 
demo de lo de mayo de 1957, por la Ordeh ministerial de 30 de 

septiembre del mismo áño), en cuanto no esté afectado por los 
Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de Julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiolones complementarias : -

; l^r español. . ^
■ 1» Haber cumplido veintiún años de edad.

3.*^ No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car» 
gos públicos. , " ^ .

4.» Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela' Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Ensefiánzos Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5.a Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6> Ooncurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora feféC- 
tiva durante dos anos- como mínihio en Universidades dél Es
tado, institutos de investigación o profesionales de la misma o 
del Consejo éuperiór de Investigaciones Cientificás, ^e m ácre^ 
ditará en la forma’ establecida por la Orden ministerial de 27 dé 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Supérior o 
Catedrático de centros, oficiales de Enseñanza Media. >

c) Tener derecho a opositar a cátedras de universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigénte que así 
lo declare. .

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las.disposiciones respectivas ,o en las qüe señala la orden 
minlfiwial de 2 de febrero de 1946, unotra en su caso.

7.» La establecida con el número cuarto en el apartado d) . 
.del artículo 68 de la Ley de Ordenación Universitaria.

6.» Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser* 
vicio Social de lá Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9> Los aspirantes que hubieran pertenecido al profesorado , 
én cualquier de sus grados, o que hayan sido funcionarios públi* 
eos antes del 18 de Julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas y que se especifican aiiteriormeiite, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiracióh del pláZo señalado para la presentación de itistahcias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también eti metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Depar
tamento, respectivamente, o mediante giro postal que pr^é ei 
artículo 66 ^ la Ley de Procedimiento Adminiátrátlvo, ühién- 
dose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cié^í* 
fleo, escrito expresamente para la oposición, y lá certificación 
ae^itativa de la función docente o investigadora, de confor-


